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'fíkjL SANTIAGO, 10 de Ji:NI0 de 1968.-

En uso de las atribuciones nropias de la Su

perintendencia de Seguridad Social y con el objeto de facili

tar una expedita aDlicación de las disposiciones relativas a

seguridad social que ella contiene, el Superintendente ha re

suelto imoartir las instrucciones que se expresan en esta

circular .

Para tal efecto, se señalan en cacítulos se

parados las que se refieren a dos o más Cajas o Institucio -

nes de Previsión Social (normas de aDlicación general) y las

que se refieren a cada una ^e dichas instituciones en parti

cular.

Estas instrucciones se refieren a los aspee

tos más generales e imoortantes relacionados con la materia,

y tienen por objeto hacer una divulgación inmediata de las

diversas modificaciones introducidas ñor esta ley al sistema

de seguridad social. Las Instituciones de Previsión Social

deberán formular, a su turno, las observaciones que les me -

rezca la presente circular y, en general, las demás que esti

//.
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men pertinentes, que serán resueltas por la vía del dictamen.

I

PISPOS ICIlNES PE APLICACIÓN GENERAL

1. Aporte de la primera diferencia de remuneraciones a la res

peotiva institución de previsión social . (Art. 66).

El articulo 66 disouso como norma general

que la orimera diferencia de remuneraciones que resulte de a-

plicar el Titulo I de la ley no ingresa a las Cajas de Previ

sión.

Sin embargo, agregó que el personal cuyo rea

juste spa superior al 12,5% ingresará esa primera diferencia

i

a las Cajas considerándose como tal, para estos efectos, sólo

la que exceda de dicho 12,5%.

Finalmente, el sismo artículo estableció que

sus normas no se aplicarían al personal a que se refiere el

artículo 17.

La norma general, en consecuencia, se aplica

al personal del Sector PúPlico a que se refiere el párrafo

primero del Título Primero en el que se otorga un reajuste pa

ra este sector, de un 12, 5? con más una asignación no imponi

ble y no considerada renta, de un 7,5% de los sueldos y sala

rios vigente? al 31 de Diciembre de 1967 o vigentes al momen

to de dictarse la ley para las plantas docentes del Ministe -

rio de Educación Publica (Art. 2).

Para todo el personal antes referido, no ri

ge la obligación de enterar la orlara diferencia de remunera

clones ya que ésta no excede el referido porcentaje del 12,5*,.

Pl personal comprendido en el
carrafa 2& del
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Título I de la ley, que recibirá reajustes especiales supe -

rieras al 12,5)1 quedará obligado a enterar la primera dife -

rencia de remuneraciones pero solamente en la parte que exce

da de ese 12,5%.

SI p-rsonal a qü« se refiere el artículo

17, que es el que se rige por el Estatuto del médico y otros

profesionales funcionarios (ley 15.076), deberá integrar el

total de la primera referencia que provenga de los reajustes

que dispone la ley 16.840, toda vez que este personal está

exceptuado del régimen especial establecidc en el artículo

66 de esta ley.

■t Las normas precedentes serán aplicadas, co

mo es obvio, por las Cajas e Instituciones de Previsión cu -

yas leyes orgánicas contemplen este aporte de la primera di

ferencia oroveniente de un aumento de remuneraciones.

2 • Facultad para descantar
Vi por planilla, de las pensiones

que otorgan las Cajas de Previsión Social, las cuotas so

ciales que indiquen los pensionados, previamente y por es

crito. (Art. 70).

Este artículo autoriza a los habilitados o

pagadores de tor<as las renarticiones
,
servicios u organismos

públicos para descontar de las remuneraciones y pensiones,

previa autorización escrita del interesado, la cuota social

mensual que el funcionario o pensionado deta cancelar a las

instituciones a que pertenezca, siemnre que éstas tengan per

sonali^ad jurídica.

Por regla general y considerando el carác
-

ter esencialmente alimenticio de las pensiones, el
Suoerin -

//.
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tendente ha dictaminado que tales descuentos por planilla son

improcedentes, aún con la autorización previa del interesado;

toda vez que, dentro de su plena capacidad jurídica, corres -

ponde al beneficiario de la pensión administrarla, y, por tan

to, decidir libremente la forma y oportunidad de gastar o in

vertir lo que a este título recibe.

Ahora, y por ministerio del citado artículo

70 de la ley 16.840, las Instituciones de Previsión Social

que paguen pensiones, podrán descontar y retener por olani

lias, las cuotas sociales que cada pensionado deba efectuar--...

en alguna corporación no lucrativa de Derecho Privado, con

personalidad jurídica, a la cual pertenezca. Para tal efecto .

la respectiva Institución deberá exigir previamente que cada

pensionado que así lo desee, manifieste por escrito su volun-

tad de que se le efectúe el descuento por planilla, indicando

el nombre y domicilio de la Corporación de Derecho Privado en

favor de quien so hará el descuento, como, asimismo, el núme

ro y fecha del decreto suoremo que concedió personalidad jurí

dica a la Comoración beneficiarla. Sin que ee cumplan estos

supuestos no será
procedente que la Caja respectiva haga des

cuento alguno.

estas decisiones son esencialmente revoca

bles; en consecuencia, y tan pronto como la Caja respectiva

sea notificada cor escrito de la voluntad del pensionado de

que se ponga termine a tales descuentas, la Caja deberá proce

der, de inmediato, y sin más trámites, a suspender el descuen

to, comunicando el
hecho-

a la Corporación beneficiarla.

especial recomendación cabe hacer en el sen

tido de quc la orden de descuento y su revocación son actos

//.
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individuales que la Caja debe exigir a cada pensionado en

particular.

Asimismo, es muy imnortante destacar que la

autorización ha sido concedida por el articulo 70 solamente

a los pagadores de reparticiones, servicios, organismos y em

presas del sector público. En consecuencia, y en lo que con

cierne a las Instituciones de Previsión Social, solamente po

drán acentar el procedimiento establecido en el artículo 70,

las Instituciones de Previsión que tienen el carácter de se-

mifiscales (o las reparticiones fiscales que pagan pensiones,

respecto de las cuales el Superintendente no tiene fiscaliza

ción); en otras oalabras, no podrán hacer estos descuentos

los organismos auxiliares de las Cajas de Previsión que, co

mo es sabido, son Corporaciones de Derecho Privado, ni las

Cajas de Previsión de hipódromos que tienen este mismo carác

ter.

En cuanto a la naturaleza de las cuotas que

podrán descontarse, éstas son las que corresnondan a perío -

dos mensuales, como lo señala la ley; en consecuencia, no

procederá el descuente de cuotas que correspondan a otros pe

riodos ni, en general, las que tengan carácter extraordina
-

rio. Para este efecto, deberá acreditarse a satisfacción de

la respectiva Caja, el carácter de cuotas mensuales y ordina

rias, cuyo descuento por planilla se solicita,

3. Inspección v control de paso de imposiciones. Libro de re

muñera ciones . (Art. 98)

El artículo 98 tiene por finalidad evitar

la distorsión que, ya sea para efectos tributarios o pre-vi
-

sionales, se ha estado hacienda por algunas empresas en lo a

//•
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tinente a remuneraciones. Por consiguiente, y en mérito a es

ta disposición, ae pretende controlar el rubro remunerado -

nes, el que en lo sucesivo tendrá que coincidir en las anota

ciones hechas en la contabilidad patrimonial de las empresas,

en las informaciones sobre costos proporcionadas a la Direc -

ciAn de Impuestos Internos y en las planillas presentadas a

los organismos de previsión para el pago de las imposiciones.

En todo caso, las instituciones de previsión

deberán esperar la dictación del reglamento respectivo por_el

Presidente de la República, antes. de. exigir- el -cumplimiento

del precitado artículo de la ley. El reglamento especificará

los requisitos formales que deberá reunir el Libro Auxiliar

de Remuneraciones, las menciones que deberán anotarse en él

-especificación de remuneraciones, naturaleza de ellas, carác

ter imoonible e inimponible, viáticos, etc.-, el alcance que

habrá de atribuirse al inciso 35 del artículo 98, y todas las

demás normas que sean necesarias para su adecuada aplicación.

4. Prohibición de que se traslade a la Ca.ja de Previsión la

carga que los incisos l3 y 2g del Art. 99 imponen a los pa .

trones y empleadores morosos. (Inc. final del Art. 99).

El inciso final del Art. 99 dispone que los

patrones y empleadores no podrán compensar en ningún caso con

las instituciones de previsión social, el mayor gasto que pu

diera producirse como consecuencia de la aplicación de este

artículo.

Naturalmente, dichas compensaciones solamen

te habrían podido tener lugar en los casos en que los patro -

nes y empleadores pagaran beneficios por ceenta de las insti

tuciones de previsión y se vieran obligados a aumentar su m^n
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to en la forma dispuesta por los incisos l2
y
2^ de la ley. é

sí habría sucedido si se hubiera mantenido la disposición Dri

tuitivamente aorotada en el Congreso nacional, en cuyo inciso

primero se disoonía que las sumas qu? se adeudaren a los em -

pleados cor concepto de sueldos, salarios, asignaciones fami-

liares y otras remuneraciones, deberán determinarse en valo -

res equivalentes en sueldos vitales o salarios mínimos, res
-

tactivamente, a tantos cuantos hubiere corresnondido pagar en

la época en que aquéllos debieron percibirse, Pero el texto

publicado en el Diario Oficial no contiene referencia alguna

en el primer inciso del artículo a las asignaciones familia -

res, de modo que es posible que el inciso final no tenga apli

cación práctica .

En todo caso, el Superintendente ha dispues

ta que se estudie la historia fidedigna del establecimiento

de la ley, con el objeto de determinar si la eliminación de

la frase "asignaciones familiares"
fué o no formalmente acor

dada con el pronósito de excluir dicho beneficio de la norma

en referencia .

5 . afecto de ciertos traspasos de imposiciones efectuados con

anterioridad a la vigencia ár la ley 12.987, publicada en

el Diaric Oficial de 23 de setiembre de 1958. Facultad de

solicitar ahora el reconocimiento de la diferencia de afi

liación que ne resultó reconocida por dichos traspasos .

(Art. 111).

En el régimen de previsión social de los em

pleados de bancos comerciales (ley 8.569), en el de los ofi -

ciales de la marina mercante nacional (ley 6.037), en el de

los trabajadores de peluquerías (ley 9.613) y otros, existió

//.
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la institución del traspaso de im Posiciones como fcrma de man

tener la continuidad de la previsión. Así, el trabajador que

cambiaba de régimen de provisión, debía obtener el traspaso

de sus imposiciones a la Caja de nueva afiliación. Sn algunos

de estos sistemas, tal trasDaso solamente habilitaba para re

conocer una parte de la afiliación y servicios efectivamente

prestados durante el neríodo en que el trabajador estuvo ante

riormente afecto a una Caja; aquélla que en la Caja de nueva

afiliación se alcanzaba a financiar con las imposiciones tra¿

pasadas. 'P
:

La ley 12,987 derogó todas estas disposicio

nes, pero no solucionó el vacío legal dejado por la ley

10*986, que no orevió la situación descrita.

El artículo 111 de la ley 16.840 ha venido a

solucionarlo. En conformidad a sus -normas, todos los imnonen-

tes de Cajas de Previsión Social qu^, a consecuencia de los

trasoasos aludidos hubieren visto disminuida su afiliación e-

fectiva a la respectiva Caja de Previsión, tendrán derecho a

solicitar en la Caja en
qu<~

estén afiliados el reconocimiento

del período no reconocido, mediente el correspondiente inte -

gro de imposiciones, en las mismas condiciones establecidas

en la ley 1C.986, de continuidad de la previsión.

41 plazo para invocar este beneficio es de

90 días contado desde la vigencia de la ley 16.840, esto es,

contado desde el 24 de mayo de 1968.

Como puede observarse, la disposición es de

efectrs transitorios. Por lo mismo, el Sunerintendente
reco

-

mienda que las Cajas den la debida nublicidad a esta norma

con el objeto de que sus imponentes tengan conocimiento opor

tuno drl derecho que les asiste.

//.
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6. Normas para otorgamiento de asignación familiar a personas

que se acogen a jubilación. (Art. 134).

El artículo 134 dispone que los empleados

fue se acojan al beneficio de jubilación, y para los efectos

de su derecho a percibir asignación familiar, solamente debe

rán presentar ante el nuevo organismo pagador, los certifica

dos de supervivencia de sus respectivas cargas familiares y

el certificado del habilitado correspondiente que acredite la

vigencia y plazo de término de ese beneficio.

Esta disposición tiene por objet» suprimir

trámites innecesarios y permitir que se reconozca-ai pensiona
..

de su derecho a asignación familiar con el solo mérito de los

ante«edentas que sirvieron para otorgársela durante el
Derío-

de en que se-
encontraba activo, bastando oara ello el respec

tiva certificado de supervivencia de cargas y el del funciona

ri» competente respecto de la vigencia y plazo de término del

beneficio.

Las instituciones de previsión social aplica

rán esta disposición de inmediato.

7. Pago provisorio de pensiones de vejez, invalidez y de so
-

brevivientes (viudez y orfandad, o montepío) en los casos

de concurrencias derivadas de la ley de continuidad de la

previsión (Art. 135).

El Art. 135 establece normas para disponer

el nago provisorio de estas pensiones en los casos en que e -

lias sean decretadas por la Caja que otorga el beneficio y an

tes que la concurrencia sea aprobada por la o las Cajas concu

rrentes. En conformidad con la disposición citada, el pago de

berá efectuarse dentro de los ocho días siguientes al de la
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resolución que concede él beneficio.

Tu caso de que haya concurrencia fiscal, y

como debe intervenir en tales casos el Departamento de Pensio

nes del Pinistorio de Hacienda, la ley dispone que los antece

dentes respectivos beberán remitirse a este Departamento den

tro del mismo plazo de ocho días. Esto quiere decir que tales

antecedentes se enviarán a esta Oficina sin esperar la aproba

ción previa de las Cajas concurrentes.

Para los efectos indicados, la ley establece

que la Empresa de Ferrocarriles del Estado, en cuanto entidad

que 4torga pensiones y concurre con otras Cajas a su otorga -

miento, será considerada Institución de Previsión. Tal norma

es una confirmación de otras vigentes relativas a continuidad

de la previsión.

Finalmente, el articulo 135 dispone que sus

norias son sin nerjuicio de las contenidas en los incisos 7e

y
8* del Art. 42 de la ley 10.986,

est~

es, de las normas pa

ra regular los reajustes de pensiones y ríe las que rigen las

comoensacione-s necun^'erias entre las Cajas concurrentes.

Aún cuando el tenor literal del *rt. 135 es

explícito, cabe hacer rresente, pare -'isipar toda duda, que

tal disposición no se refiere a las oenslones de jubilación

por antigüedad, ni a las de retiro, ni a las pensiones por

término obligado de funciones.

Come es obvio, el artículo de que se trata

tiene por objeto asegurar una garantía mínima al asegurado o

imponerte de instituciones de previsión; en ccnsecuencia
, y

sin pp gjuicio del cumplimiento de la norma legal, las institu

ciones de previsión social deberán extremar sus medidas para

obtener el más rápido pronunciamiento respecto de todas las

//.
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oensiones,
incluidas las que el citado articulo no menciona,

y proponer a la Superintendencia la adopción de procedimien -

tos uniformes para abreviar las tramitaciones en casos de con

curr^ncias.

8, Norma esoecial sobre continuidad de la previsión para tra

bajadores de la Compañía Empresas Industriales Cemento Pe

lón S.A. que hubieren sido separados de la Empresa por a -

plicación de la orden Ministerial Ng 16. de 22 de eneroiLde

1968. emanada de los Ministerios del Trabajo y Previsión

Social y je Ecrnomia, Fomento y Reconstrucción. (Art. 139).

El Art. 139 dispone quo no se aplicará a es

tos trabajadores, lo disnuestc en el Art. 11 de la ley

10,986, de continuidad, de la previsión, Esto quiere decir que

los trabajadores que se encuentren en la situación descrita

no necesitarán cumnlir el a;lo o los dos anos de afiliación mí

nima que, además, exige oi citado artículo 11 de la ley

10.986, a los trabajadores que cambian de régimen de previ -.

sión y dentro d?l nueve régimen s
qu^-

se incorporan.

Pa Caja de Previsión de Emoleados Particula

res y el Servicio d* Seguro Se cial, -en lo que le corresponda,

velaren norque en ellos se e^é excogito cumplimiento a esta

norma en loe casos en que estos trabajadores seiiciten oensio

nes sin haber cumplido con los requisitos que establece el ar

ticte lo 11 ^e la ley 10.986.

9. Plan habltaclonai. Facultad Para que_Corvi y Corhabit

t.r.ncfi^n a las Cajas de Previsión los crepites que aque.

lias hubieren otn^F^n a ln. Imponentes de éstas, con car

go a excedentes de estas mismas. (Art. 185).
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41 artículo l&d ha agregado un nueve inciso

al articulo 7o del DFL. Pe 2, de 1954, en cuya virtud la Cor-

P»ración de la Vivienda y la Corporación de Serví»! es Rabite-

cionales podrán transferir, a las institucien-s de precisión

afectas al Plan Habitaci^nal -las mencionadas en el artículo

48 dfl referido decreto con fuerza de ley-, los créditos que

•torgaren a sus imponentes, con imputación a excedentes de

los valores eorr^p-nond lentas.

Para que esta disposición comience a «perar

será menester se dicte el reglamenten que en ella se men

ciona
#
ya que su anllcacién generara variados problemas, ta -

les gomo;
tltul-

del crédito transferido; certificaoión de la

•alidad de Imponente; servicio de la deuda; créditos hipoteca

ric s y no hipotecarios 5 cré^it^s expresados en cuotas de- aho

rra o unidades reajustables-, etc.

10, Inspección. Copia de acta de inspección a representantes

de trabajadores. (Art. 199).

La disposición consicnaoa en el artículo 199

tiene por mtieto obten» r que los dirigent-s gre tales coadyu

ven efectivamente a la labor ins'^ectiva y fiscelizadora que

desarrollen los Inspectores f*el Trabajo, loe del Servicie de

Segar Social y
lo= de las Cejas de. Previsión.

Al r-s-ecto, os orecise tener presente que

la entrega de copia del Acta -ie Inspección sólo es oblígate
-

ría a requerimiento del Presidente del Sindicato o del Y,>, lega

do del Personal; qar ella sólo dote efectuarse a quienes de -

tentón esas dall^ade-s en la empresa en que se hable r- verifi

cado la inspección; y que en el Acta mi=ma que
se- hubiere le

vantado, o al ^orso o al narger ric ella, se consR neré el
re-
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querimiento y la circunstancia de haberse entregado copia.

11 . Continuidad de- la previsión. Forma especial de calcular

el_ sueldo base de pensión en el caso de 3.os obreros que,

en virtud de "leyes
• especiales"

hayan pasado a tener la

calidad de empleados. (Art. 240).

Pste artículo dispone que en los casos en

que por mandato de "leyes
especiales"

(síc) los asalariados

que tenían la calidad de obreros hayan pasado a tener la cali

dad de empleados, podrán computar los períodos servidos en am

bas calidades, siempre que tengan derecho a jubilar sumando

ambos tiempos; la Caja de Previsión respectiva deberá calcu
--

lar la jubilación sobre la base del valor promedio de las im

posiciones cotizadas como empleado.

Como puede observarse, la
primera parte de

la norma no es sino una simple repetición de las que
sobre-

computación de afiliaciones
establece-

ia ley de continuidad

de la previsión, 10,986; en canllP-n
,
la disposición sobre cál

culo del sueldo base de pensión v^ene a alterae las disposi -

clones que sobre esta materia existen en las diversas leyes —

orgánicas de Cajas de Previsión Social.

Cabe destacar que el ertóculo solamente se

refiere a "la jubilación ñor vejes o antigüedad"; de manera

que todas las demás pensiones que puedan legalmente otorgarse

a estos obreros que, por declaración de la ley, hayan pasado

a tener la calidad jurídica de empleados,
deberán sujetarse a

las normas ordinarias sobre cálculo y
determinación del suel

do base de pensiones.

Por último, y aún cuando =11 o
fluy,- del

tex-
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to del artículo, es menester tener presente que el promedio a

que él alude debe calcularse considerando el período de cálcu

lo que la ley orgánica de la respectiva Caja sera le y siempre

que el int-resado haya cotizado durante el período completo,

como mínimo; si hubiere cotizado por un lapso menor, el prome

dio deberá calcularse considerando el lapso por el cual se

han hecho efectivamente imposiciones como empleado en el pe -

riodo inmediatamente posterior al cambio de calidad jurídica

(obrero a empleado). Así, por ejemplo, si un mecánico de ban

co (cuya calidad jurídica de obrero fue cambiada por la de em

pleado por mandato de la ley 15.386) cumple cinco o más años

de afiliación en la Caja de Previsión de Empleados Particula

res, el promedio a que alude la parte final del artículo 240

de la ley 16.840, se calculará
considerando- la. norma

-ojie-pax»-—

este efecto señala la ley 10.475, de jubilación de empleados

particulares, esto es, los sesenta últimos meses de remunera

ción imponible y con la ponderación que esta última ley esta

blece; en cambio, si el mismo trabajador registra solamente

tres años de afiliación en esta Caja, el promedio se calcula

rá solamente a base de- estos treinta y seis últimos meses.

12. Convenios para pago de imposiciones. (Art. 253)

El artículo 253 ha restablecido la vigencia

del artículo 3^ transitorio de la ley 16.773 -publicada en el

Diario Oficial de 23 de Marzo de 1968- hasta el 25 de julio

del año actual.

En virtud de lo anterior, ha sido ampliado

el plazo originalmente señalado en la ley 16.724 -Diario Ofi

cial de 16 de diciembre de
1967- para que los deudores more

-

sos por falta de pago de imposiciones puedan celebrar ecnve
-
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nios de pago con las respectivas Instituciones de Previsión.

Los referidos convenios deben regirse por

las normas contempladas en las leyes 16.724 y 16.773, con las

modificaciones y aclaraciones contenidas en el articulo 253

de la ley 16.840 y que son, en síntesis;

a) Pueden acogerse a convenio las imposicio

nes adeudadas al 30 de abril de 1968;

b) les intereses especiales de la consolida

ción comenzarán a devengarse desde el 12 de mayo de 1968 y se

calcularán, en todo caso, sobre el monto de lo adeudado exclu

sivamente por imposiciones. Estos intereses se adicionarán a

la liquidación hecha de la consolidación de deuda, la que con

siste en la acumulación de imposiciones, multas, intereses y

recargos adeudados, más costas procesales y derechos arancela

ríos; y,

c) en los casos en que los organismos de pre

visión hubieren procedido con error al cálculo de los intere

ses especiales de la consolidación, procederán de oficio a e-

fectuar las rectificaciones correspondientes en favor de aque

líos deudores que se hubieren
acogid"

a convenio con arreglo

a las leyes 16.724 y 16.773.

Como las normas que regulan los referidos

convenios son, en general, las contenidas en las precitadas

leyes, esta Superintendencia se remite a sus Circulares N«s.

257 y 263, de 9 de enero y 29 de marzo de 1968, respectivamen

te. En la última de estas Circulares, debe sustituirse la men

ción que se hace al "artículo 3^ de la ley
Ne 16.773"

por la

de "artículo 39 transitorio de la Ley Ns 16.773".

//•
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13 "" gprmas es^e<>ia^s satos ^muneracion^ ¿g emulad...

del Servicio. (Arts. 26 y 54)

Las disposiciones de los artículos 26 y 64

que se refieren al derecho oue las personas contratadas por

el Servicio en el mes de Enero de 1968 y que han estado en

funciones hasta el 31 de Diciembre de 1967 seguirán perci

biendo las mismas remuneraciones que tenían a esta última

fecha, más los reajustes legales que corresponda y a la con

donación de las sumas percibidas por el personal por con

cepto de sueldo del grado superior, en virtud de lo dispues

to en el art. 19 transitorio del D. N-Q 338, son materias

que escapan a la competencia de esta Superintendencia, por

tratarse del derecho a remuneraciones y corresponderle su

conocimiento a la Contraloría General de la República.

14-.- Gratificación de zona a obreros de provincia de

Aysen. (Art. 59)

4*

El Art. 59 declara que lo. gratificación de

zona que gozan los obreros de le provincia de Aysen no es

ni ha sido imponible. De acuerdo con esta disposición ha

quedado legalmente resuelto el conflicto derivado de la di

versa interpretación de la legislación preexistente, y, por

lo mismo, el Servicio de Seguro Social se abstendrá de co

brar imposiciones por concepto de la gratificación d.e zona

que perciben ciertos obreros del sector público de dicha

provincia.

//.
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15.- Modificaciones del régimen financiero del Servicio de

Segruro Social. (Arts. 105, 106, 107 y 108)

El Título II denominado "disposiciones

previsionales"

contiene en los artículos 105 a 109 inclusi

ve, una serie de modificaciones tanto al sistema orgánico

impositivo de la Ley Ns 10.383 como a los mecanismos actual

mente vigentes en materia de transí rencias de excedentes

de los diversos fondos que administra el Servicio, al Fondo

de Pensiones.

Se analizarán, separadamente, cada una de

las modalidades modificatorias del sistema que contienen

las diversas disposiciones a que se ha hecho mención ante

riormente.

A.- Los Arts. 54 y 55 de la Ley Ne 16.735

que aprobó el Presupuesto de la Nación para el presente

año, contienen normas idénticas -con excepción del inciso

3n del art. 54—
a las que se individualizan en los arts.

105 y 106 de la ley 16.840. La diferencia .esencial entre

aquellas disposiciones -las de la ley
16.735-

y las nuevas

de la ley 16.840 consiste en ene se da carácter permanente

a la facultad, que tiene el Consejo para transferir al Fondo

de Pensiones todo o una parte de los excedentes o reservas

producidas o que se produzcan en cualquiera de los Fondos

que administra dicho Servicio. Por lo tanto, el Consejo

del Servicio ha quedado investido a permanencia de la fa

cultad de transferir excedentes o reservas de los Fondos

oue administra al Fondo de Pensiones. No obstante, la regu

lación jurídica que sirve de causa a las
transferencias de

excedentes del Fondo Asistencial, reside
en la

autoriza-

//•
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ción que tiene el Consejo para hacerlo en virtud de la ley

16.401 de 6 de Enero de 1966, autorización que, a diferen

cia de
las'

contenidas en la ley 16.735, tiene un carácter

de absoluta permanencia, y no se extingue cor el mero trans

curso del lapso en el cual operaban las anteriores autori

zaciones.

*
En-

suma, el Consejo del Servicio está au

torizado para hacer transferencias al Fondo de Pensiones

del todo o parte de los excedentes o reservas que se produz

can en los Fondos de Indemnización por Años de Servicios y

de Asignación Familiar y la misma facultad le asiste respec

to de los excedentes del Fondo de Asistencia Social, todo

ello en virtud de las autorizaciones legales que le conce

den el Art. 105 de la ley 16.840 y el artículo único de la

ley 16.401.

Es requisito concurrente y básico para

que se perfeccionen dichas transferencias, en ambos casos,

la aprobación del respectivo acuerdo por la Superintenden

cia de Seguridad Social.

Parece obvio señalar que en virtud de es

tas nuevas disposiciones ha quedado derogado el artículo

54 de la ley 16.735, en sus dos primeros incisas.

B.-- En la misma forma que se ha señalado

en la letra anterior, el Servicio está autorizado para in

gresar al Fondo de Pensiones el aporte que las letras a)

del art. 22 de la ley 14.688 y c) del art. 2-Q de la ley

15.720 "lo obligan a efectuar con cargo al Fondo de Asigna

ción Familiar que administra". Además, se regularizan si

tuaciones producidas con anterioridad a esta autorización

//.
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í

y -i lo. idéntica contenida en el art, 55 de la 15. 735,

en el sentido de que la retención oue de estos recursos ha

hecho el Servicio es ajustada a derecho. Todos los recur

sos ue se produzcan en virtud de este mecanismo que en el

fondo es derogatorio de la. disposición de la letra c) del

Art. 20 de la ley 15.720, han debido y eleben ingresarse al

Fondo de Pensiones. Por las mismas razones que se han seña

lado en la letra. A, se observa que en el futuro el Serví-
'

cío estará inveetido de le. facultad permanente de retener

los recursos e]ue se produzcan por este fuente y de ingre-

sorloo como ya se ha dicho, al Fondo de xVnsiones. Asimis

mo, debe entenderse, también, derog. da la autorización

transitoria que operaba sólo por el rdo 1SSS del artículo

55 de la ley 15.735.

C-- El Art. 107 introduce tres modifica

ciones a la ley
N"

10.383. I'-'
primera se analiza en esta

letra, les otras dos en lasque siguen.

Se elnve. el límite epue contempla el inc.

3°- del Art. 2? de la ley 10.383 de un sueldo vital anual

de Santiago a 3 sueldos vitales anuales Escala A de san

tiago. En consecuencia,
estén obligatoriamente incorporados

al régimen de provisión del Servicio de Segu.ro Social les

trabajadores independientes como artesanos, artistas, pe

queños industriales, pequeños comerciantes,
fijos o ambu

lantes, o personas eme realicen
oíicios o presten servi

cios directamente al público en calles, piases,
portales o

almacenes siempre que su renca anual no excedo de EP

13.440,24.- que es la cifra que corresponde a 3 sueldos vi

tales escala A del Departamento de Sant ,ogo para el presen
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te año de 1968.

D.- Se elimina el tope de LV2 salaries mí

nimos diario:: ele 1 industria y del comercio de le renune

ración imoaaiiible mensual establecida por el inciso 5-P del

Art. 2
,
que fué iol'if ic -rio

,
a. mu vez, por el

35" 1"

del

Art. 34 de la ley 15.336. En virtud de ent.-e elimin-ción

del tope de 42 salarios mí e irnos diarios, las imposiciones

34 roí-vicio de Seguro Social de los tm-bejadoreo de la. in

dustria y el comercio se nerón sobro los Baleríos real y

efectiv eeonte g-i-doa, debiendo aplicarse al caso eod.-s y

c^el^ un--

ele l"s
neo--"

a que se han impartido con ent^riori

dad y que el Servicio conoce, pora
clet-

-rr-iner lo . ue se

entiende por sal rio imp'-nible, a la luz de lp-3,mpdieica-

e.iones introducidas el inciso 5°- del vert.
2° de la ley

10.383 por el ya citado
N^ 1f del Art. 7A de lo ley

15.586.

E.- Los -se: uracos
independe.-

atea deben

hacer una imposición mensual del 1?P de sus rentas ( ac

tualmente es del 10%) pero en ñau un caso e-sm.s
ivioosi-

clonas podran ei-ctuerse sobre remun-r retenes inf r loros

al sal rio míai-c pernea la industrio, y el comercio ni
eu-

periores * 3 sueldoa vitales
anuales es¿ala A del daportp

mentó de Santiago. 0-mo ee.ve, on este ceso hop tird i-po

sición mínimo y un, imposición i'era,
repulid:-; en la Sor

me que roción so señalo.

Es de edvertir. pe ^stee tros
modifica-

ciones que se introducen a la ley 10. 313 por el *rt¡. 107,

rigen a partir del
1n de íóapo de 19S8.

//•
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F.- El arb .^108
reemplaza'

ef ínc'. i°'''dei

M^k** ^^~<^
y:Sfela'^ nueva noria

"imPosi'

t#á^árá. los, trabajadoras agrícolas limitada a un máximo

eq.uivalente; a. una y media vez el monto del salario mínimo

•

diario de la industria y el comercio. Resulta de lo ante

rior que la imposición de los trabajadores agrícolas, a

contar del 1Q de Mayo de 1968, se regula con un mínimun

equivalente al salario mínimo de la industria y del co

mercio y con un máximun equivalente a una y media vez el

monto de dicho salario. En lo demás,- *e mantienen ías"nor
mas actualmente vigentes-W lo que respecta a regalías y

. i**v
a la

evalüác*é'A-

que , de ,ellos le corresponde hacer al Con-

séjo¿ÉSl "Servicio.
-

r «*•.-., '■■'■•

Se recomienda especialmente a la señorita

Directora General que se sirva dar la mayor difusión y pu

blicidad a las modificaciones que el Art. 107 introduce a

la ley 10.383 como asimismo al nuevo régimen de imposicio

nes para los trabajadores agrícolas ene señala el Art,

108, con el objeto de que su conocimiento llegue, particu-

larméhté, a todos los sectores en que so aplican estas

disposiciones, a fin ele obtener una mejor y_más efectiva

recaudación de los nuevos recursos que si legislador ha

destinadlo al Servicio de Seguro Social,

16.- Nuevo régimen de pensiones mínimas. (Art. 109)

El Art. 109 establece un nuevo régimen o;

pensiones mínimas para los pensionados del Servicio de 4e--

guro Social, incorporándolos al sistema de pensiones mm 1

mas de la ley 15.386. No obstante que el texto del art.

109 es aclaratorio del Art. 26 de la ley 15-5SS debo ceva-

i ¡
/ :

-
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larse que por mandato de su inciso 2a, se declaran válida

mente otorgadas los pensiones mínimas concedidas con ante

rioridad al 1o de Enero de 1968 y el nuevo sistema de mí

nimo sólo se aplica para las pensiones eme se concedan a

partir del m de Enero de 1968.

17*~ oculta al Servicio gara vender *1 inmueble guB se

ñala. (Art. 142)

El Art. 142 faculta al Servicio para ven-

der a la Asociación de Jubilados y Pensionados de Tocopi-

11a con personalidad jurídica Ns 2342, el local
N~

3 dei

pabellón oriente del colectivo Carlos Condell de la ciudad

de Tocopilla. La mencionada Asociación estará obligada a

destinar el local a sede social. Esta facultad que se con

cede al Servicio es lo suficientemente explícita como pa

ra hacer comentarios sobre sus alcances. Sólo resta agre

gar que corresponderá al Consejo fijar el precio de venta

del local, sus condiciones d,e pago y todas las demás esti

pulaciones que debe contener el respectivo contrato, ya

que se trota de un asunto b negocio crue enreda comprendido

dentro de la amplia facultad de administración que la ley

le otorga al Consejo.

El Art. 133 contiene una declaración que

aún cuando se refiere a un principio que es propio del ma

nejo del presupuesto fiscal, sanea cualquier reparo que

hiubiese podido formularse a la administración del ¿envi

cio, en relación con los recursos que ha empleado para el

pago de pensiones al declarar cjie los ítems del Fondo de

Pensiones han sido excedibles hesta la capacidad de ceja

de los recursos del Servicio, declaración amplísima que

//.
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-

opera desde la dictación de Ta lev 1P ^«x u ,« -a ley 10.383 hasta la fecha.

18"~ Situación legal dP
obreros dP -ee-, a^¿¿£2_s—ae

ctseroad^ros movihi^Q

(Art. 204)
""

^

El Art. 89 de la ley 15.250 declaró que

•los obreros que trabajan en aserraderos y mantas de ex

plotación de maderas, cualquiera que sea el lugar en que

ellos se
encuentren, tienen la calidad de obreros indus

triales y, por tanto, no les son aplicables las normas que

da la ley para los obreros agrícolas.

A su turno, el artículo 204 de la ley Ns

16.840, dispone que, no obstante, tendrán la calidad de

obreros agrícolas para todos los efectos legales, los

obreros que trabajen en aserraderos movibles que se insta

len para faenas temporales en las inmediaciones de bosques

de explotación.

Estas disposiciones tienen especial inte

rés para el Servicio de Seguro Social en cuanto determi

nan el régimen de imposiciones a que estarán afectos es

tos obreros. Corresponderá, pues, que dicho Servicio, ve

le por su adecúala aplicación, especialmente en cuanto a

que no basta que se trate de obreros de aserraderos movi

bles para que opere la excepción del Art. 204, sino que

es menester que tales aserraderos se instalen para faenas

temporales en las inmediaciones de bosques en explotación.

19.- Texto refundido y actualizado de la ley orgánica del

Servicio. (Art.
3"

transitorio)

Este artículo faculta al Presidente de la

República para incluir en el texto refundido de la ley N3

10.383, para cuya fijación fué autorizado anteriormente,

las modificaciones contenidas en la ley N
"

16.840, y para

//.
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actualizar algunas denominaciones y el signo monetario emplea

d«s en el antiguo texto de aquella ley.

El Ministerio del Trabajo y Previsión Social

ya ha remitido a la Superintendencia el texto anteriormente

preparado por ésta, a fin de que se proceda conforme con lo

dispuesto en este articulo.

Lmen

III

DISPOSICIONES APT.TCAPJ.Kq a y CAJA
DE PREVISIÓN D* EMPIPADOS PARTTcTTtAPP.q

20< Modificaciones a la lev 9.618. que incorpora y r¿P-ir

de previsión_de,.la Ca.ja de. Empleados Particulares a los

Peluqueros. Barberos, oto. (Art. 96).

SI artículo 96 de la ley en análisis introdu

jo diversas modificaciones a la ley 9.613, a saber:

a) Monto Mínimo.- Establece que el monto mí

nimo sobre el cual deben hacerse las imoosiciones no puede

"ser inferior al 50% del sueldo vital vigente del respectivo

departamento"
.

Psta disoosición contó con el informe favora

Tile de esta Superintendencia, la que en su oportunidad califi

có como "ajeno a la realidad el el nromedio anual fuere

inferior a un sueldo vital, en cuyo 50^ se propone limitar el

monto mínimo"

.

Por razones obvias, debe entenderse que la

disposición en análisis ha adicionado también al artículo
7e

del D.S. Reglamentario Ns 121 (D.O. de 3 de setiembre de

1965).

b) Integración de Comisiones Mixtas.- SI ar-
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tículo 96 ha agregado al artículo
4Q de la ley 9.613 tres nue

vos incisos, en virtud de ios cuales se consagra la obliga

ción de las Comisiones Provinciales Mixtas de Sueldos y de la

Colisión Central Mixta -V-

Sueldos, do inte grersc ce n dos're -

presentantes de los empleadores y dos de los empleados, a ios

que les es aplicable lo disnuesto en los artículos 7, 8, "9,

10 y 16 de la ley 7.295 (duración en funciones; inhabilida -

des; lnamovilidad; prohibiciones, remuneración, etc.).

Por iniciativa de esta Superintendencia,
in-

|
©oro-rada al articulo 55 del Decreto Reglamentario KM 121, ya

citado, las Comisiones Provinciales Mixtas de Sueldos debían

escuchar a las organizaciones gremiales de patrones y emplea

dos del ram<^ de t^luquería antes de la fijación definitiva de

la tarifa, lo que ahora so ha transformado en una obligación

de integración, a la vez que se ha hecho e -.tensiva a la Comi

sión Central Mixta de Sueldos;

c) Fijación de tarifas por la Comisión Pro -

1 < •
<í-

Ivincial Mixta de Sueldos.- El actual articule
5^ de la ley

9.613 establece?

"La fijación de tarifas, avaluación de mate

riales y
determinación del monto mínimo para efectuar las im

posiciones deberán hacerse por la resoectiva comisión provin

cial mixta
d^ sueldos en el mes-de Octubre de cada año y en -

trarán a regir el
l9 de Enero del año siguiente.

"Si. en la fecha indicada no hubieren sido
a-

orobadas,
regirér las del año

anterior."

Por la modificación,
S£ sustituye el ante

-

rior inciso segundo transcrito, por el
siguiente.

• "Si en la fecha indicads no hubiesen sido
a-

Prob^as,
regirán

provisoriamente las del año anterior
incre-men
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tadas en el mismo porcentaje en que hubiese aumentado el índ:

ce de Drecios al consumidor, determinado por la Dirección de

Estadística y Censos en el año precedente.".

d) Det^rmlria^i_ó_n_,de,l porcenta
,ie__adjjr1nnaTi

sobre el valor deservicio.- El artículo 62 de la ley 9.613

establecía en su inciso 12 que en los establecimientos a que

esa ley se refiere, se cobraría sobre el valor del servicio

un porcentaje adicional del veintitrés por ciento que, libre

de todo impuesto
, sería depositado íntegramente en la Caja

de Empleados Particulares, para los fines que en el mismo se

indicaban.

Ya en su oportunidad esta Superintendene re

había hecho presente que la inmutación previsional y tríenme -~

ria había aumentado desde Julio de 1950 y que, por consignen

te, resultaba también justo que se alzara el pui certa je de la

llamada "tarifa adicional".

Por la modificación, se enrrege a la Comi

sión Cent-ral Mixta de Sueldos la fijación prual del porcenta

je adicional sobre el -'eP e del servicio, previo informe de

esta Superintendencia ,

o) AlPe? Mu.Ltas. -- El artículo 9^ de la ley

9.613 establecía las sanciones (maltas.'» que se aplicaban a

los infractores de sus disposiciones . Fueron modificadas por

el D.S. 238 (D.O. de Julio de 1903). En su oportunidad, esta

Superintendencia se -pronunció favorablemente sobre las modif!

caciones ahora promulgadas cerno ley.

f)
Al_canee.- Esta Superintendencia esrlma.

que las modificaciones antes detalladas no requieren, por r.i

naturaleza y redacción, de especiales explicaciones -e instrup

c iones .
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g) Texto refundido. Modificación Reglamenta -

ria.- El inciso final del artículo 96 autorizó al Presidente

de la Renública para refundir en un solo texto las leyes

9.613, 10.347 y sus modificaciones, entre las que se cuentan
i

las en análisis. ;p

Finalmente, debe tenerse presente que las mo

dificaciones introducidas por la ley 16.840 han derogado o mo

dificado disposiciones del D.S. Reglamentario Ns
121, el que

también habrá de ser adicionado o modificado por mandato ex -

SÉ

preso de la misma ley.

En cuanto al texto refundido la Caja de Pre

visión de Empleados Particulares se servirá prepararlo y remi

tirio para su revisión a la Superintendencia de Seguridad So

cial.

21. Inversión de excedente del Fondo de Asignación Familiar,

producido en el ejercicio de 1967. (Art. 97).

El artículo 97 introduce una modificación

al art. 101.de la Ley Ns 16.735 consistente en agregar a con

tinuación de la frase "bienestar social", la frase "o a vi -

viendas u hospitales". En consecuencia, el nuevo texto del ar

tículo 101 de la Ley 16.735 ha quedado redactado en los si
-

guiente? términos?

"Facúltase al Consejo Directivo de la Caja

de Previsión de %ipleados Particulares para que, por una so

la vez, reparta entre sus imponentes todo o parte de los ex

cedentes del Fondo de Asignación Familiar del año 1967, 'sin

perjuicio de la reserva legal y/o destine todo o parte de

dicho excedente a financiar un plan extraordinario de edifi

caciones destinadas a bienestar social o a viviendas u hospi

tales de los empleados particulares imponentes de esa Insti

tución.".
«

En lo que respecta a la parte sustantiva de

la disposición, o sea, a la facultad que tiene el H. Consejo
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para tomar las decisiones que correspondan en cualesquiera de

las alternativas para las que lo faculta la ley, no se intrc-

ducen modificaciones al mecanismr. del art. 101, sólo se han a

gregado.-dos nuevas alterativas para la destinación del todo

o parte de los excedentes del Fondo de Asignación Familiar

del año 1967; a saber: a "viviendas"
o a "hospitales".

Por lo tanto, debe señalarse qup el Consejo

está facultado para revisar el acuerdo que tomó en su sesión

extraordinaria de fecña 28 de diciembre de 1967 (acuerdo

3264-3-67) solo en cuanto puede señalar una nueva -destina ción

al excedente de que se trata, ya sea para construcción de vi-

viendas o de hospitales de los empleados particulares imponen

...
tes de la Institución. No es otro el alcance de esta modifica

oión que, fundamentalmente, persigue abrir una nueva posibili

dad de destinación de los excedentes sólo para los fines, espe

cíficos que contempla el art. 97 de la ley, de modo que las

facultades que tiene el Consejo en este sentido si bien son

amplias e irrestrictas, sólo pueden ejercerse dentro de la 'r

bita de las nuevas alternativas consistentes, como ya se ha

dicho, en la destinación del todo o parto del excedente a vi

viendas o a la construcción de hospitales.
i

En el caso de que se optare por revisar el a

cuerdo a que nos hemos referido anteriormente y se resolviere

modificarlo destinando el todo o parte del excedente a la

construcción de viviendas, ello dote efectuarse, en este ca -

so, no a través del mecanismo normal do los excedentes deposi

tados en la CORVI de conformidad con el D.F.L. N = 2, de 1959,

sino que ñor medio de acuerdos especiales con la CORVI que es

el único organismo con capacidad legal para construir
vivier-

das pare las Cajas ^e Provisión. Se re-cuerda al Sr. Vicepreei

//.
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dente la plena vigencia que tiene en este aspecto, el dictamen

conjunto de Contraloría General de la República y de la Super

Intendencia de Seguridad Social, fffl 14.967 y 842. A su turno,

si esa misma facultad se ejerce para "hospitales"
el mecanis

mo en esta alternativa sería distinto porque las disposicio -

nes legales contemolan una situación diferente y la ejeoución

de los planes hospitalarios, en esta hipótesis, deberá efec -

tuarse por intermedio de la Sociedad Constructora de Estable

cimientos Hospitalarios.

22 * Imposición de |#B_Bg||BÍ^&MaEjfe^^3a_J^AlJLgMoaJpPlÍ i~.

culares al Fondo de Asignación Famijjgr. (Art. 115).

El art. 115 rebaja del 5% al 2% la imposi -

ción de los pensionados de invalidez, antigüedad, vejez v
,:q

dez de la ley 10.475, modificándose en los términos eeñaiad.-s

en el inciso 42 del art. 17 de la ley 12.40]..

Cabe advertir que ateniénd^nee al texto de

la disposición modificada y de la norma modificatoria, la re

baja de la imposición sólo opera para los pensionados de inva

lidez, antigüedad, vejez y viudez de la lep 10.4.75, o sea, a

las personas que han obtenida estos beneficios aplicando la

ley orgánica de la Caja de Previsión de Empleados Particula

res. Por lo mismo, esta rebaje no beneficia ni se aplica a

ningún otro grupo de pensionados que obtienen su asignación

familiar del Fondo de Compensación que administra la Caja pe

ro que no han adquirido la calidad de pensionados en virtuc

de la ley 10.475.

La ley modificatoria se publicó en el Leer. o

Oficial de 24 de mayo último, fecba en la cual ya se han te

cho las imoosiciones de los pensionados al Fondo de
Ccmpenee-
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cien. Por razones de economía administrativa y cara evitar

las dificultades orooias que significaría r-eviear la rebaja

de imposiciones, se recomienda que asta eólo se s-líquo a con

tar desde el ls de junio en curso, conclusión que se rechaza

si se considera que las irroosicien.es del re s di-
mayo se hicie

ron bajo el imperio de una ley que contemplaba una tasa dis -

tinta .

23. Modificaciones a la ley especial de previsión de contado»

res. (Arts. 125, 126 y 127).

rn estrs artículos la ley 16.840 ha introdu

cido diversas modificaciones a la ley 16.274, especial de pre

visión de contadores, a saber;

a) Mndl Mondón do la escala de presunción

de renta.- ""I articulo 5^ de la ley 16.274 establecía en su

inciso 2e que "por los a'^os
qu€- se- reconozcan en virtud de lo

dispuesto por el artículo 3«, de leerán integrar imposiciones e

quivalentes al 22,23,1 de la renta declarada, más un interés

sime-i--

del 6p anual,
presumiéndose que han gozado de rentas

inferiores a la declerada según una escala descendente del 44

cada a*©, y hasta por el termino de 20 aóos -nte-iores".

Tr. el artículo 125 de la ley en análisis se

reemolaza el inciso anterior,
estableciéndose "una escala des

eendentr del 20p durante loe primóos diez años y del 4% los

restantes, hasta
por el término

de 2c amos
anteriores".

La modificación
acentúa el carácter de pen

-

sienes de gracia que tienen las concedidas en virtud de la

ley 16.274. Disminuyen los ingresos car: la Caja, on
tant-

*i ~-r.*-*t.*o aue reciben los beneficiarios y,
t)or

que es menor el PTeSPs o que

* v,-í„ ri servicio de la deuda que se ha

consiguiente,
menor también el servicio

u

ce efectiva sobre el monte do la pensión.
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*» I^m^leM-del_lnterés del oré.t^ gtor,

£ado^oor_la_Caia._ Fj1 artículo gs de lg ^ ^^ ^^^
en su inciso 1» que "Las cantidades adeudadas por imposicio -

nes de acuerdo con lo qu-

disnone-n los artículos 8«, 5=
y 6»,

podrán nagarse mediente un nréstamo que otorgará la Caja, a -

mortizable hasta en 120 mensualidades y al interés acumulati

vo del 6% anual, rj. servicio de dicho -réstamo no podrá, en

ca^o alguno, sor inferior al 15% de la oensión de jutilación".

La ley 16.840 ha reemplazado en la letra b)

de su articulo 125 al anterior inciso por otro que sólo-difie

re en que el interés del 6p anual no se define como "acumula

tivo"
sino como "interés capitalizado del 6% anual".

Las expresiones "lateros acumulativo
anual"

e "Interés capitalizado anual", tienen exactamente el mismo

significado técnico: ambas expresiones indican que el proceso

de capitalización se cierra o cumple en un año.

c) Nuevo plazo para acogerse- a la ley 16.274v—

El artículo 126 de la ley en análisis ha concedido un nuevo

plazo de 120 días desde la fecha de su aplicación, para acó -

gersc a los derechos otorgados por la ley 16.274 o rara se li

citar las rectificaciones que procedieran en virtud de las mo

dificaciones introducidas a dicha ley por los dos artículos

anteriores.

4

La ley 16.274 había establecido en su artícu

lo 72 un plazo de caducidad s noventa días para ejercitar los

derechos contemplados en los artículos
Ia

y
3?

y ciento ochen

ta días para ejercitar el contemplado en su artículo 6*,

El nuevo niazo de 120 días otorgado Por la

ley 16.840 es un plazo de ejercicio de d-'recho. Fn otros tér

minos, los requisitos y
condiciones exigidas por la ley
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16.274 oeben haberse mmlUo por loJ^^^ ^ ^
r»ulfarso la lay 16.874> wro „

hab6rseejfrcltado
portuni.aa. En tal

evonto, p0,rán fecerlo dentr„

Plazo. Esto nuevo plazo no beneficia a n„i-„,„

do con los requisit s de U Uy i6.274 (pop ^^ ^^
de 60 a«o. y 40 o o4a de actividad) en R, ^^ ^ ^^
mulgación, los llegaron a tener más tarde.

Por último, cabe señalar la
-expresión "rec

tificaciones aus precedieren", que comprende no sólo las rec

tificaciones de hecho sino que, como se dice, las que "proce
dieran en virtud de las modificaciones introducidas a dicha

ley por los dos artículos anteriores". Por
consiguiente, di-

ehas rectificaciones pueden alcorzar incluso a las pensiones

ya concedidas, si así lo solicitaren los interesados.
■

d) brecho a montr- ■-,<„ ¿gj oényuge spbrryi -

Siente.- El articulo 127 de la ley 16.840 otorga un derecho

especial, no contemnlado en la ley 16.274; la cónyuge sobre

viviente da contador que falleciere, cumplidos todos los re

quisit-s exigidos por el artículo 3^ de-

la ley 16.274 y míen

tras está er trámite-
su solicitud para ac-gerse a sus b-'ne-íi-

cios, tendrá
den-

chr. a montepío de acuerdo cen las normas ge

nerales y siempre que, a su vez, cumpla con todas las disposi

ciones de la mencionada ley y sus modificaciones.

De la redacción del artículo debe entenderse

que los requisitos del artículo 39 a qué se refiere son; es -

tar inscrito en el ex Pegistro nacional de Contadores? ser ma

y^r de 60 años? y haber acreditado 40 o más aros de activida

des de contador.

El fallecimiento debe haberse producido

'mientras está en trámite su solicitud pare acogerse a los be

//.

BUL»,-
.
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neficios de-
esta

ley"

(16.274). For
consiguiente, la prueba

de los 40 o más años de actividad podrá producirse con poste

rioridad al fallecimiento, ya sea por resolución posterior de

la Caja o porque los interosados acompañen neevos anteceden -

tes.

Finalmente, la expresión "y siempre que, a

su vez, cumpla con todas las disposiciones de la mencionada

ley y sus modificaciones", debe entenderse referida a la cón

yuge que va a gozar del monte-cío y, particularmente, al pago

del préster o esoecial que debe hacer la Caja.

24. Modificación al beneficio de desahucio. (Art. 128).

%1 art. 128 agregó los siguientes incisos al

art. 38 de la ley 15.386;

"Si el empleado al fallecer cumpliere con

"los requisitos necesarios para impetrar el desahucie y no lo

"hubiere hecho por cualquiera causa, podrán hacerlo los asig
natarios de la -ensión del

causante."

"El monte, del desahucio se distribuirá a pro

"rrata del de las pensiones.".

Hedíante la disposición transcrita se salvó

un vacío legal existente en^materia de desahucio en la Caja

de Previsión de Empleados Particulares. Anteriormente, la ley

16.744, en sus artículos c6 y 97 había subsanado el mismo pro

blema en la Caja de Previsión de la Marina Pareante Nacional.

La disposición significa que sólo los asigna

tardos de pensión del causante Dodrán solicitar el pago *el

desahucio y que su monto se distribuirá entre ellos a prorra

ta del monto de las pensiones que a cada uno corresponda en

conformidad a la ley orgánica de la Caja y leyes
complementa-

rias. Por lo mismo,
este derecho se tramita con normas distin

tas a las del derecho común y limitado, como se ha dicho, a

los beneficiarles contemplados en el art. 16 de la ley 10.475.
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25. Modificaciones a la lgz_15_.722, sobre m^d¿n
gj ^nli]£

tores de-
vehículos de alquilen. (Art. 129).

El art. 129 introdujo las siguientes modifi

caciones a la ley 15.722, de 26 de octubre de 1964;

»'l. Por el siguiente

Cl inclsc ^1 ** artículo

"Los conductores que estén afiliados osean
pensionados en un régimen de previsión no podrán acogerse a
'los beneficios de esta ley."?

• "b) Intercálase en el artículo 15, desnués de
la expresión numérica "10%", la siguiente frase; "sobre la
'tarifa fijada", y

"c) Pl artículo primero transitorio pasará a

'se-r permanente, suprimiéndose la frase inicial "Mientras se

dicte la ordenanza a que se refiere el artículo 10a de '"la
'ley N3 15.123"

.

"

.

~ ~

"La exigencia contemplada en el artículo 1»

de la ley S* Id. 722 y en su Reglamento, en orden a que las
'personas que trabajen permanentemente en automóviles de alqui

'ler al servicio del público, sean propietarios o no, se ha -

'lien inscritos en «1 Registro Nacienal de Conductores Rtofg
'sionales de Automóviles de Alquiler, para poder incorporarse
'al régimen de previsión de la Caja de Previsión de Emplea -

'dos Particulares, se entenderá cumplida mientras no entre en

'funciones el Registro Nacional antes mencionado, mediante la

'inscripción en los Registros Locales
creados'

en el artículo

'4s de la misma
ley."

.

Las modificaciones anteriores, tienen reía -

ción, especialmente la contemplada en la letra a), con lo di*-».

puesto en el artículo 22
y en el transitorio de la ley 16.789

publicada en el diario oficial del 11 de abril del año en cur

so (

En efecte, dichas normas dispusieron;

"Artículo 2^.- Sustituyese el inciso final

"del artículo la de la ley pe 15.722, de 26 de Octubre de

"1964, por el siguiente;

"Los choferes de autem viles de alquiler,

"propietarios o nc del vehículo que trabajan, que gocen de

"pensión de jubilación por cualquier régimen previsional,
po-

"drán declarar dentro del plazo de 60 días, contado desde la

"fecha en que se les haga exigirle la aplicación de la presen,

"to- ley, que ooten por no quedar afectos a sus disposiciones .

"

"Artículo
transitorio.- Los conductores de

"vehículos de alquiler que estén gozando de pensión de ^Jila

"ción cor cualquier régimen previsional podran declarar den -

"tro del plazo de 90 días, contado desde la fecha de
publica-

"ción de la presente ley en el Diario Oficial, que optan por

"no quedar afectes a las disposiciones de la ley
Ne iü./¿¿. .

//.
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Le disposición contenida en la letra a) del

Art. 129 prohibe la afiliación al rógi^n de la Caja de Previ

sión de Paleados Particulares de aquellos conductora de ve

hículos de alquiler quo
se-

encuentren emporedos sor un rógi -

men de pr--vteiór sea en calidad de activos o Pasivos. Su natu

raleza prohibitiva es incompatible con la modificación intro

ducida por el art. do la ley 16.789 que, aunque referida

sólo a los jubilados, otorgaba a éstos un derecho opcional.

Tn consecuencia, a contar del 24 de mayo del

presente ato, deben entenderse derogadas las disposiciones

contenidas en el articulo 2=
y en el transitorio de la ley

16 . 789 .

26 • Autorización especial para asignación y venta de casqs

por esta Caja. (Art. 183).

SI artículo 183 faculta al Consejo para r? -

servar y distribuir 50 casas de la Población Parque Coke, de

Rancagua, entre los imoonentes que, reuniendo los requisitos

mínimos quo oxtee la Caja par? esta clase de operaciones, a -

crediten su condición de empleados de comercio con 5 años de

antigutdad en esta actividad, a la fecha del llamado a ins -

cripción. Si no se distribuyen tedas las casas entre los imoo

nentes quo cumulan los requisitos anteriores, éstas serán en

tregadas por la Caja, según su reglamento.

Si examinamos el contexto de esta disposi -

ción, debemos ltegar a

la"

necesaria conclusión de que contie

ne una autorización, más bien dicho, una facultad, al Cons'ejo

para que reserve en la Poblad ón Parque Coke de Rancagua 50

casas a imponentes que tengan la condición de empleados de co

rnercio, con 5 años de antigüedad en esa actividad, lo que e -

//.
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quínale a decir que por la vía de la autorización le-gai co

rrespondiente se permite hacer una selección esp-cial entre

los imponentes que Dresten sus servicios en el comercio, que

trabajen en el ccmercio, cero en ningún caso esta disoosición

ha significado o significa levantar los requisitos generales

que deben cumolir los interesados para optar a ura operación

hipotecaria, requisitos que están señalados en el art. 5s del

Reglamento General de Préstamos Hipotecarios.

En suma
,
la Superintendencia estima necesa -

ri© dejar expresamente señalado que este es el alcance de la

disposición frente a cierta ambigüedad que se observa en su

texto cuando se hace mención al requisito de "5 años de anti

güedad"

porque ese presunuesto mínimo solamente está referido

a la antigüedad en la actividad de empleado de comercio y no

a la antigüedad como imponente de la Caja, elementos que son

sustancialmente distintos.

f n consecuencia
,
el concurso que se haga en

la oportunidad debida para postular a 50 casas de la Pobla

ción Coke quf
se han reservado para imponentes que- trabajan ,

en el comercio, se regirá íntegramente por las disposiciones

generales del Reglamento de Préstamos Hipotecarios, con la mo

dalidad esp-cial que se ha señalado. Mas aún, anarte de eses

requisitos generalas
,
los interesados deberán cumplir con un

requisito especial; cince anos de actividad como empleado de

comercio, presupueste
- que deberá cumplirse a la fecha en que

el Consejo llame a inscripción.
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17

27 '
-

¿^^sión Par^i¿^ntes_Bogt3les subvenci opg&oa - (Art.

41)

Esta norma sustituyó la del artículo 3° de

la ley 14.582 de 27 de Junio de 1061 que se refería a los

agentes -postales subvencionados.

La ley citada legisló sobre las plantas

del Personal del Servicio de Correos y Telégrafos y el ar

tículo 3", específicamente acerca de lo remuneración que

se asignaba a los agentes postales referidos.

La nueva disposición, mantuvo la clasifi

cacióa de los aoentes postales en tres categorías que "se

determinan por ^ecfeto Supremo; aumentó lJ^memuneración

asignada a Cada categoría al disponer que equivalí? a un

82, a un 55 y a un 41 por ciento, respectivamente, del

sueldo ^.signado al último prado del escalafón de Oficia

les y Telegrafistas; dispuso oue. estas remuneraciones se

rían imponibles en la Caja. Pacional de Empleados Públicos

y Periodistas no en su totalidad sino en un 82, 55 y 41

por ciento respectivamente de le. parte imponible del suel

do asignado al último grado .antes referido y ,
por último,

que las rentas anuales que determina este artícelo deben

ajustarse al entero más próximo divisible por 12.

La única dificultad que presenta esta dis

posición es determinar el monto imponible de estas remune

raciones, lo que debe hacerse en relación con
1-

norma del

artículo 9S de la ley 16.817-
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De acuerdo con este norma y tratándose de

remuneraciones de la Planta Administrativa de Correos y

Telégrafos, la renta imponible para los tres categorías

de agentes postales subvencionados debe calcularse en el

82, 55 y 41% del 70% del sueldo asignado-
al último grado

del escalafón de Oficiales y Telegrafistas.

28 •" JBSSgg^g-a^nteprar impoñJxioneg_en_Caja Naciona.1 d.

Empleados Públ leQjL^JPeriodistas durant. d
periodo

en que el empleado su^to al D.P.L. 538. de iQí-n;

hace_uso de permiso sin_-oce de
remunerad^ (Art.

67, letra b))

El Art. 67, letra b) modificó el inciso

4P del Art. 91 del D.P.L, 33Q, de 196Q} con el ^.^ de

evitar algunas situaciones injustas que se producían bajo

la vigencia de éste.

Con la modificación señalada, el inciso

4*

del citado artículo 91, ha quedado como sigue;

"teero los efectos del desahucio y de la
previsión social y por el tiempo ero haya estado ale

jado del servicio con permiso sin 'goce de remunerado

nes, el empleado podré efectuar de su peculio las im
posiciones ,oie cor esrondar, tanto las que sean de su
cargo como las que sean de cargo del Efsco o del orga
nismo en el cual sirve. El integro correspondiente de

imposiciones podrá efectuarse hasta en eloce cuotas.

El derecho que establece este artículo caducará en do

ce
meses."

En conformidad, con esta disposición, el

empleado puede hacer las imposiciones correo-gandientes

mes a mes desde el momento mismo en que hace uso del per

miso; expirado éste, tiene doce meses de plazo (de cadu

cidad) para solicitar en la Caja el integro retrospecti

vo de las imposiciones; la Caja autorizaré el integro y

//.
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fijará el número de cuotas en o.ue el eBPieado podrá efec

tuarlo, hesta el míxi« fi^do sn la .^ que es 4e ¿
meses.

cola y Ganado T déj Instituto de ^-m],n ,A,r.

cuario. (Art. 110).

Este artículo declara, en grimer término,
que el personal del «envicio picola y ladero y del

Instituto de Deserrollo Agropecuario tendrá el régimen de

previsión de la Caja Nacional de Empleados Públicos y
Pe-

riodistas. >

En segundo lugar, establece que le serán

aplicables los párrafos 18, 19 y 20 del D.F.L. No 333
}
de

1960, sin perjuicio de las demás disposiciones del Estatu

to del Personal contenido en el RRA. No 22, de 1°63, y

sus modificaciones.

Concluye señalando, que, para los efectos

de lo dispuesto en el artículo 132 del sstatuto Adminis

trativo, se estimaré que son empleados de las cinco pri

meras categorías aquéllos que gocen de una remuneración

imponible igual o superior a la 5a. Categoría de la ¿sca-

la Directiva, Profesional y técnica o a la 5a. Categoría

de la Escala Administrativa, según corresponda, a que se

refiere el citado artículo 132.

Pues bien, le disposición legal en análi

sis se aplica, por igual, al personal le empleados, al

personal secundario ele servicios menores y a los obreros

de ambas Instituciones (artícelo 1o- del PEA. No 22, de

1963, modificado por el artículo 226 N* 1 de le ley
Nr

//.
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16.640, y Titulo VII, agregado por el» 26 del cltado ar_

tículo y ley).

Cabe destacar, en igual forma, cue esta dis

posición legal establece que las normas que en ella se

son sin perjuicio de las demás disposiciones del Estatuto
del Personal contenido en el era. Na 22, de 1963, esto ls,
sin perjuicio de aquéllas disposiciones que no digan rela

ción con el régimen previsional de este personal.

De lo anterior se siguen dos importantes

consecuencias: en primer término, que el artículo 110 de

la ley Ns 16.840 ha derogado tácita u orgánicamente

disposiciones de los artículos 3 del PEA. Na 22, de 1963

-reemplazado en su texto actual por el artículo 226 No 2

de la ley No 16.640-
y 227 de esta ultima ley y además que,

en su virtud, ha pasado a ser inoperante respecto del per

sonal secundario de servicios menores de ambas Institucio-

. nes lo dispuesto por el artículo 79 de la ley Ns
11.764,'

a

que se refiere el artículo 127 de la ley Ha 16.464; en se

gundo lugar, y como consecuencia de lo anterior, se sigue

que el derecho de opción que se consagra en el artículo 52

de la ley No 15.020 y que el citado artículo 227 de la ley

Na 16.640 hizo aplicable ai personal del Instituto de Desa

rrollo Agropecuario con carácter de permanencia, no podrá

ser ejercitado en el futuro por el personal que ingrese a

las dos Institecion.es que se Pan nombrado.

En suma, pues, el
personal que ingrese al

*

Servicio Agrícola y Ganadero y al Instituto de Desarrollo

agropecuario a contar desde la vigencia de la ley iP 16.840,

quedará afecto al régimen de previsión de la Caja Nacional

de Empleados Públicos y Pe iodistas.

//.
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50.- Disposiciones sobre previsión de abogados. (Arta. 116,

117 y 118)

El Art. 116 otorga a los abogados activos

acogidos al régimen establecido en la ley
I~

10.627 la fa

cultad de aumentar por una
sola'

vez y en forma extraordina

ria su renta declarada para los efectos de sus imposicio

nes de previsión. En tal caso, deberán pagar las imposi

ciones correspondientes mas el interés del 6$ anual, por

el término de diez años anteriores a la fecha en que au

mentan su renta declarada,y para tal efecto, se presumirá

que su renta en los años anteriores es igual a la declara

da menos un 10% anual, según una escala descendente.

Esta facultad deberé ejerce se dentro del

plazo de seis meses contado deede la "promulgación de la

ley". La ley dispone míe estas imposiciones podrán pagar

se mediante un préstamo que otorgará la Caja, con un in

terés del 6% anual y a un plazo no mayor de 60 meses. El

pagaré respectivo deberá suscribirse dentro del plazo que

la ley señala.

Corresponderá a la Caja Nacional de Em

pleados Públicos la aplicación de este artículo y a su

Consejo, dentro de los límites que la ley señala, fijar

los plazos "de amortización de la deuda en caso de que se

le solicite préstamo para el raro de esas imposiciones.

En cuente al plazo para la suscripción

del pagaré, y aún cuando el texto de la ley no es sufi

cientemente, claro,
el

Superintendente estima que es de

~-i -í nfp-fpqado es reouerido

seis meses contado desde que el
int.eiesaao

-
^^n nena de caducidad del de

para la firma del pagare,
ñapo- pene.

recho si así no lo hace.
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El artículo 11 7 dispone un reajuste y
re-

liquidación extreor-in-rioe, de las aensiones de jubila

ción otorgadas a los abogados en conformidad a la ley Pa

1
.0.27 hasta la foche- de vi t ene te de la ley Ne 1 .840. La

reliquddación oe Para y nag por te Caja Nacional de

Eticados íó.biiC0S 7 periodistas, con ce.rao a los recur

sos Po la ley !Pe
10.327, aumentados en la forme señolada

por el inciso final del articulo 118 de la ley de reajus

tes; rara tal etecto, se considerará como sueldo base el

7J/o del sueldo vigente (más el reajuste de la ley No

16.840) de ÍPinistro de la Corte de apelaciones de Santia

go, y a ramón Pe tantos treinta evos co~o se hayan com

tado para le jubilación respectiva. Sste reajuste sólo po
■

drá otorgarse a partir de la vigencia de la lep 15.840.

Las pensiones de montepío se reliouidarán

considerando el mismo sueldo bese, sin
pe"

juicio le las

normas que establece el D.P.D. 1.340 bis, de tepO, pora

los efectos de la determinación Pe su monto y su distri

bución entre los beneficiarios.

La Ce.j.'
deber'

tener eepeciel preocupa

ción acerca Pe lo
norrn-

contenido en el inciso final del

o.rt. 117, -ue dis;ons pie al reajusee oue resulte de lo

dispuesto en este artículo se imputarán los amentos
ex-

oeriee ^tados por las pensiones en conformidad a la ley

Na 15.386 y el monto de las demés pensiones que reciban

los beneficiarios, cualquiera que sea su origen y la enti

dad pagadora. Pea tal etecto, se determinara el monto
ac-

tual de la pensión de abogado,
mes los aumentos *xeerimen

tedos per conceoto de revalorroación,
incluso el del pre-

//.
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senté año 1968; este monto se sumará al de las demás pen

siones que reciban los beneficiarios y la diferencia, si

la hubiere, hasta enterar el valor de la pensión reliqui-

dada en la forma dispuesta por el artículo 117, se otorga

ré a título de reajuste definitivo.

31 .
- Exención de los funcionarios judiciales eue jubila

ron con 50 o más años de imposiciones, de la limita

ción del articulo 99 de la Ley No 15.517. (irte 119)

La segunda de las disposiciones -en -anal isis.

declara comprendidos en la disposición del artícelo 32 de

la ley
N"

16.724, de 16 de Diciembre de 19S7, a los ex-fen

cionarios judiciales que, a la fecha en eue jubilaron, te

nían 30 o más años de imposiciones o servicios.

Señala, en igual forma, que. quienes se

acojan al beneficio que consagra la norma gue se hace apli

cable, deberán integrar las diferencias de imposiciones a

que hubiere lugar por todo el período en crie rija la limi

tación.

Por su parte, el artículo 32 de la ley Ne

16.724, analizado por la ougerintendencia en Circular NQ

257 de 9.1.68, dispone que el personal de los Escalafones

Primario y del Personal Subalt rno del Poder Judicial a

que se refieren los incisos segundo y
tercero del artículo

264 del Código Orgánico de Tribunales ^e, a la fecna de

impetrar el beneficio
de la jubilación, terrea 65 años de

edad y 30 años de s rvicios e imposiciones, podrá jubilar

computando sus
remuneraciones

imponibles sin la limita

ción contenida en los incisos primero y cuarto del arríen

lo 99 de la ley
NQ 16.617-

/ / »
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Le disposición on estudio se -pilca
,-1

personal sePate-te -ne
jabil'

cea te ¿n<r de «.-_-, ,nsS r

de imposiciones con posterio-ii d 1 31 de E-ero de 1gte?

-ícca da dict-ción y vía -aeí . de 1 ley P: 1
,'A1.

En estríete do
-

echo, quedan oo prendidos

también an sus disposioiciws -réteos gie jubil ron en

tre ol 15 de Jicitembr- Po \c
y „f,ehl de eiüte.cte'n y ya

pe- cd do la tey
P-

-te.724-
y el 24 de ago del pre-aeate

ano -feclo de detecten y vigencia de 1- le- 14 T:.340~

cen 30 oros Po s
-

novicios » -te imposiciones y sin co:r'er

con :P nSes do edcl, .oto es, al merqen de lee dis -ysieio

nes de le. ley IPe 14,714.

En mérito ; es
'o--

disposición, el oerson-'l

o. que ella se rePtere tiene .P.rocoo^ g*-.o ?_*« i;_.._e»*£^¿_j

de pr
:

visión 011 qt» jubiló r liquide su pens ,.ón do jubi

lado-'-, compu.t
,
para ^-Pos ef-^c^G, sus r«*aniar '-e io

nes ie-r-onibles sin leí limit .ftidn \tus -^.-PoH^-en los inci

sos priaero y c-. !rta del artícrlo ','9 Se le le- iTn 15. "17.

Con tal cbjete srste paro- n 4. c Peo inte

rnar do en caí
,0

o-'dusiv y aP contado 1 > .te rn^eci. 3

do imoosicione-a gor todo el peróedo --n en
rij- 1" Iteí-

tación.

...ún
orante

1.' lev nte dice ;1 respecte

ni tal so Pe tec ,0 ?n
1- cit. do

Se-

crien
,
dote, entenderse

por "período ,-n
eue rija 1 linatocaóte el lapso le tiem

po que media ontre al S1 de EíV-e de 1te? -Sec4a de tecta

Ción y vteenci, de la lev ü'i 15. «17- P te. fecte ti que se

obtevo la juoiteci.n.

//.
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a~„i

n?
-

En igual forra, y como :uiera que le ley
tea oxore-sa, debe entenderse yo:-

ol Plaoo p, ;a ejercer

esta facultad es ,,e 10 aros, oeqún te ost-olece el ertéeo

lo 2.31S del C.-diqo Civil.

32 .
-

vteAqnal qte

tete^tePiteteS^te^ateitetecd^

te_teS621. (art. 120)

Este artícteo tecl ,ua la f,,cupqad es„

tablecide en el rtóc lo 82 de la ley I 10.621 no euede

ejercerla el Consejo Directivo do la Caja tecionte de S -

oleados láteteos y Pertedistes respecto del personal uie

presta s a-vicios en 1? Gasa de Poned. i,

Cabe reco:- der que el citólo artículo 8 :e

la ley
ITrt

10.ÓS1, otorga al Correaje Bit otero de te Saja

lo. te cuitad privativa y discrecional de objetar si sueldo

gao se atribuve en emqle vio ,
cuente eeP-te ene no uer-

d.e reteción con loe c epitelos ele 1. empresa o con 1 im--

port neta del empleo que <; e oirve.

Dados los smepuos os inlicados, el Consejo

Dj.r-ctivo adotea uen resolución -no susceptible de ser

imgugn- da por
1'

vi-
judicial; pero sujeta a revisóte por

esta Eugerdntorde- cia, -le coufr .

mee-
-d con lo ue estable

ce el eterícelo 45 de 1; leg
te'

te-.3e5, en cnanto implica

un acuerdo de Sonsoj ve
yin- fij 1? aume

u- sirve de ba

se para g^ear loa beneficios , u
- córrame edan el empleado

y su familia.

xues bien, esta facultad no puede ejercer

se en relación con el personal
afecto 1 les dispoel clones

de la ley te 10.521 e imponente del Doga -temerte de

distas de la Caja Nacional de Smpieedos telécos y

//.



- 46 -

distas oue presta servicios en la Casa de Moneda en su

carácter de empleados u obreros.

El contenido de esta disposición es sim

ple en su tenor literal y en su contenido
normativo, Por

lo cual se estima innecesario un mayor comentario de ella.

33.-

U^mlM^^úM^^M^m^mimm ¡m «**«« »

j^terinps, regido.g_^or^_Estatuto A,mi„ig^,_ -

Rs3LIl.-338. de 1Q60. (Arts. 248 y 249)

El inciso final del Art. 169 del citado

decreto con fuerza de ley, establece que el empleado 'ti
tular que sea nombrado en calidad de suplente, interino o

contratado, solamente estará obligado a desempeñar el em

pleo para el que sea nombrado en alguna de estas calida

des, conservando- la propiedad de aquél en que es titular,

y que su remuneración será exclusivamente le del empleo

que.se desempeñe en calidad de suplente, interino o con

tratado.

El Art. 248 de la ley NQ 16.840, dispone

que se agregue al Art. 169 citado, un inciso en el que se

establece que estos empleados, dentro del plazo de 30 días

de asumir sus nuevas funciones (como interinos, suplentes

o contratados) debrán optar entre continuar acogidos al

régimen de provisión de que disfrutaban o al que corres

ponda a las nuevas funciones que pasan a desempeñar. Si

el empleado optare por el régimen primitivo, sus imposi

ciones deberán efectuarse sobre las remuneraciones del

primer cargo.

El artículo 249 establece una norma tran

sitoria para los funcionarios que a la fecha de
vigenci^
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de la ley se encuentran en la situación grevteta en el

artículo 248. Respecto de ellos, establece que tendrán

el plazo de 50 días, contado desde la ''promulgación de

la presente
ley'1

pare, hacee uso del derecho de opción

que establece el artículo anterior.

PJ?Pte^os del -f arque metropolitano. .

,

El Art. 291 establece que los obreros

del Parque Metropolitano continuarán sujetos a las nor

mas del Código del trabajo, pero, a contar de la vigencia

de la ley m 16.840, estarán sujetos al régimen previsio

nal de la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodis

tas y, especialmente, a las disposiciones contenidas en

los párrafos 18, 19 y 20 del Título II del DPL. 3-8, de

1960, sobre provisión de empleados fiscales. Igual régi

men se api cara a los obreros gue se contraten en el fu- .

turo.

La Caja Nocional de Empleados Públicos y

Periodistas deberé velar por la correcta aplicación de

esta norma legal.
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MteggSSGiOtete teLig -jsjjss -■ l- rn- .-.-, -.,--,—.

^SjOT^gptePcll^^
35.-

Asignación familiar ín-!-P--p„-

--—

i^^^^^£MM^A^mmm¿m empleado»

■^-g-bahiaa^est ibadore s
, e tc de lo tei. a o

-
._a_.,^uo.de ia Qa,ia de ¿-revisión

de la Marina Mercante Sqnv-noi r„„ •

"'■ iJaciona.l
, Secciones OficialPB

y Empleados y Trteulantpc- *• fw>v,„ « .
—^—^.-huianres y (Jjgerar¿os Marítimos. (Art

113)

im-

Hasta la dictación del art. 11J.S, ios
ponentes a que él se refiere y que

, por la eventualidad

de su trabajo, percibían en determinados períodos mensua

les, remuneraciones inferiores al sueldo vital o al sala

rio mínimo obrero, gozaban del beneficio de la asignación

familiar, solamente en un monto proporcional a sus remune

raciones.

En virtud de la disposición legal transcri

ta, de la ley 16.840, estos imponentes tendrán derecho a

asignación familiar íntegra o completa, cuando el prome

dio mensual de remuneraciones del respectivo año calenda

rio, sea superior al sueldo vital o al salario mínimo

obrero referidos.

pKt;a el cumplimiento de este precepto, de

berán proceder en la sigriente forma:

a) Se continuará pegando mensualmente la

asignación familiar proporcional a dichos imponentes;

b) Al término de cada año calendario, de

berán liquidarse los promedios mensuales de remunerecio-

nes. Además, y una vez hecha esta operación, deberán li-

quidarse, en definitiva, las asignaciones familiares ya

//.
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Pagadas, precediéndose a canceter te- uf,-,*J~r iSj
aiferercias, Insta

completar la astenuciór familiar ínte-r~
a a^m

•

UlS4a a aquellos impo-

nenies cuyos promedios de remuneración resteten TO-«- ¿«bn-ren su^ei^iores
a los mínimos indicados.

36*"" Saa¿u§t^..de-
■o-Q.-üBlarmnr^ -v^nte-

ñ. »*," '
-^—¿5..

.. ¡
'-S5 e s S?--J^^uana^ Ur-t. 114)

-Este precepto autoriza al H. Consejo de
esa Seec-on para

acordar, con el euórum de los 2/3 de los

Consejaros
1^1», el

reajuste, por una sote vez -de

las pensiones de jubilación y montepío. El pontaje máxi

mo será el 50%, estando facultada la Corporación para apro
bar una escala; es decir, porcentaje diferente de reajuste,
hasta di*ho máximo.

Para adoptar este ^cuerdo oue debe ser

ratificado por la Superintendencia, la ¿eccion debe previa

mente hacer un estudio téCni#o del *ostc que significa el

pago del reajuste en cuestión, sea parejo o escvlonado el

financiamiento respectivo y someter ese estudio a lo consi

deración de la "Superintendencia.

57 #~ incremente Pondo Pensiones Sección Tripulantes y Ope

rarios Marítimos. (Art. 137)

Conforme a esta disposición, los aportes

indicados, representados por el 2,5% de sueldos y salarios

imponibles con .que las leyes mencionadas gravaron el Fondo

de vsignación Pamiliar de la Sección en favor de la Junta

d.e Auxilio Escolar, no saldrán de la Institución, pero irán

a incrementen su Sbndo ele Pensiones, Además, como lo dice

el inc. 2Q del Art. 137, ingresarán a este último Pondo in

cluso las sumas ya recaudad.es por concepto de los aportes

siempre gue no hairan sido derositadas en 'tesorería, a la

//.
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fecha de la vigencia, de la ley 16.840, esto es, al 24 de

Mayo del año en curso.

La Sección datera proceder a efectuar la

modificación de su Presupuesto, en forma que se contemplen

dentro del Pondo de Pensiones, pero separadamente, los apor

tes indicados. Sobre esta modificación se pronunciará opor

tunamente la Superintendencia de Seguridad Social.

38-~ Transferencia al Pondo de Pensiones de los excedentes

y, reservas que se indican, de la tección Tripulantes

de Naves y Operarios Marítimos. (Art. 138)

Este precepto faculta al Consejo de la

Sección pare, transferir al Pondo de lensiones todo o parte

de los excedentes o de las reservas producidas o que se pro

duzcan en cualesquiera de los Pondos que administra dicha

°ección. Los acuerdos que en tal sentido adopte el Consejo,

deberán ser aprobemos por la Superintendencia de Seguridad

Social.

Con- o^ote obse.rvvese, la norma estable

cida por él es amplia y afecta a tocios los Pondos que admi

nistra la Sección, como, asimismo, no solamente a los exce-

dentes de cada uno de ellos sino que templen a las reser

vas sean éstas técnicas o legales. Del mismo modo, cabe te

ner presante que
te- disposicoón es de carácter permanente.

En relación con ella, es meneeter consi

derar, también, lo que dispone el tercer inciso del artícu

lo 54 de la ley te 15.735, que dice: ;P4sim smo, facúltase

a la Sección Tripulantes, de Naves y 00 (sic) Marítimos de

la Caja de Previsión de la Marina Mercante Nocional para me

//.
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con crgo a los excedentes producidos en el año 1967, tras
pase al item de pensiones del año -1968, las sumas que sean

neces rias para financiar el op-n ^ 1 „.^ axicicr ei pac,o de las pensiones presupues

tadas para este último año."

Este inciso produce efectos en un ámbito

distinto del afectado por el artículo 138 de la ley Np

16,840; distinto en cuanto al tiempo, en cuanto sus efectos

son transitorios, toda vez que solamente operará respecto

del ejercicio financiero del Pondo de Pensiones correspon

diente al año 1968 y con los excedentes producidos en el

ejercicio del año 1967; distinto, también, en cuanto a la

materia, ya que el tercer inciso del Art. 54 de la ley NQ

16.735 se refiere sólo a los excedentes generales del ejer

cicio de 1967, esto es, a los excedentes que, conforme con

el D.P.L. 2, de 1959, deben ser traspasados a título de in

versión, a la Corporación de la Vivienda, y, por lo mismo,

no afecta ni puede afectar a los excedentes de Fondos espe

ciales, como, por ejemplo, el de Indemnización, el de Asig

nación Familiar, etc.

Por ello, la Sección puede tomar sus de

cisiones para el ejercicio del presente año usando una u

.otra de las facultades que estos artículos le dan, cada una

naturalmente, dentro del ámbito correspondiente.

39- - F_inanciamiento Montepío de padre y madre, cargas de fa

milia del imponente fallecido de la Sección Oficiales ■

y Empleados de_..la...C-aja de Previsión de la Marina Mer

cante Nacional.

En relación con lo anterior, debe tenerse

presente el Art. 30 de la ley 6.037, con sus modificaciones,

que estableció el derecho a pensión de montepío, en favor

de los parientes que indica, de los imponentes de la Sección

//.
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Oficiales y Empleados fie la Caja fie Previsión de la M-a-iaa
Mercante Nacional.

El Art. 33 de la ley, con sus modificado

nes, indicó el porcentaje o el monto que corresponde a

tos beneficiarios de montepío.

El Art. 93 de la ley 16.744, de 1fi de Fe

brero del presente año, modificó el art. 33 indicando un.

monto especial, por concepto de montepío, para el padre y

la madre del imponente por los cuales éste haya estado per

cibiendo asignación familiar; es decir, solamente cuando ha

yan sido cargas de familia reconocidas del imponente.

Dicho Art, 93 dispuso textualmente: :,Agré

gase el siguiente inciso a continuación del inciso primero

del artículo 33 de le ley 6.037:

"El padre y la madre* del imponente, por

los cuales éste haya estado percibiendo asignación familiar,

concurrirán en el montepío, conjuntamente con la cónyuge y

los hijos, con una cuota total equivalente a la que corres

ponda a un hij o natural .

"
.

Es decir, esta disposición modificó no

solamente el inc. te del Art. 33, sino que el Art. 30, al

hacer concurrir, esto es, al gozar en primer orden y conjun

tamenté con el cónyuge y los hijos, el padre y la madre del

causante, cargas de familia.

Pero el Art, 93 de la ley 16.744, no in-.

dicó el financiamiento ele este mayor gesto que significa

pagar en realidad una pensión de montepío, como si hubiera

un hijo más.

//.
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El Prt. 140 on cuestión de la ley 15.844

de reajustes recientemente dictada, suple este vacío y dis-

'

roñe oue el resto r=> --;■-,*f.fi,r. j„v
•^ i-teute-rse al Fondo Común

de Beneficios (Art. 4c, iey 6.037).

//.



54 -

VI

C¿Ja DE RETIRO Y PPPVISIGi SQCIaL

DE LOS FERROCARRILES DEL ESTADO

on40 . Montéelo viudas de
.

creonal de Cs.ja de Retiro y Previste

Social de los Ferrocarriles del Estado y de la Empresa .

La ley 12.522, estableció el derecho a cau -

sar montepío de los imponentes de la Caja de Retire y Previ -

sión Social de los Ferrocarriles del Estado, y de los jubila

dos de la Caja y de la Empresa, en favor de las viudas y o -

tros beneficiarios expresamente indicados. Las disposiciones

de esta ley rigen desde el 4 de octubre de 1957, fecha de su

publicación en el Diario Oficial. En su art. 10, sin embargo,

concedió también derecbo a montepío a las
viudas*

del personal

de la Empresa y de la Caja fallecidos antes de dicho 4 de oc

tubre, siemnre que hubiera tenido a esa fecha 5 años de serví

ció como mínimo.

Con la modificación introducida por el art.

130 de la ley 16.840, no se exigirá este tiempo mínimo de ser

vicios, para causar monteólo cuando el causante falleció en

actos de servicio.

Pn consecuencia,
las viudas del personal a

que se refiere el artículo
10 de la ley 12.522 que haya falle

cido antes de la vigencia de esta ley sin cumplir el mínimo

de cinco años de servicios pero en actos de servicio,
tienen

derecho, a partir de la vigencia de la ley 16.840, a solici
-

tar pensión de montepío en esa Caja. La pensión se otorgará a

contar de la fecha de
presentación de la respectiva

solicieua.

Para este efecto,
eT inciso final del artículo

130 de la ley

16.840 señala el plazo de un ano.
„

Atendido el hecho que este plazo es de
cadu-



- 55 -

cidad,..la Gaje beberá dar publicidad suficiente a estas ñor -

-as a fin do que las beneficiarías putean invocar oportunamen

te su derecho.

,VII

CjhteStete PRtelSm.ie SOCite PF

lil£XteDd3
.
_MUIvICI

teLE3~TTP~3l~

IIi^-L.DE_teJ^Ü2LICÍ7~

41.
Monip^^^^ten.F^j^^b^flciarios móntente r.» & ^

Pl^lÍsMn_Empteados Municipal^ ñn Igutjago (Art. 124).

"1 art. 21 do los Estatutos de la Caja, dice

•textualmente;

2-~ ¿a ???* otoñará al imponente jubilado una a
signacion familiar de igual monto y en las mismas con-

•MoS SnCo
di.la que Pa^a a sus empleados la Municipali-

oad de Santiago, siempre que dicho monto quete encua -

irado en el porcentaje fijado en el inciso final de te
articulo. Fallecido un imponente, activo o jubila -

t)do,

la Caja continuará sirviendo a sus beneficiarios
derecho a móntenlo la misma asignación familiar

■que percibía en vida, hasta que corresponda el cese
por las causales establecidas en el Reglamento Munici
pal.

"Lo obstante lo dispuesto en tes incisos anteriores, el
"gasto -*ximo se limitará al. 4% de los sueldos y grati

ficaciones imponibles; para ello el monte de la asigna

"ción familiar por carga se rte.jará en la cantidad ne-

"cesarla para ajusta?; el gasto total anual a esa cifra".

De-
acuerdo con -esta norma, la asignación fa

miliar para los beneficiarios de móntenlo, era la mis^a que

percibía ep vite -1 causante; esto os, quedaba estabilizada o

congelada en su monto.

Con el artículo 124 de la ley 16.840, ha ter

minado esta corgelación, teniendo derecbo los beneficiarios

de montepío a una asignación familiar igual en su monto a las

de los jubilados y
que- es fijada anualmente por el H. Consejo

de la Caja, con la sola limitación de que el gasto se encua
-
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dre dentro del 4^ indicado en el
incis-

finai dei art. 21 de

los Estatutos.

teto límite queda
vigente, así como las cau

sales de cese del beneficio de la asignación familiar de los

monte-piados, a que se refiere el inciso 2c de la citada dispo

sición estatutaria. Igualmente se mantiene el inciso te de es

ta disposición, que establece monto igual de la asignación fa

miliar, para activos y jubilados y, como consecuencia del

«t. 124 de la ley 16.840, también, Para los beneficiarios de

montepío.

42* Incruento Fondr- de Pensiones. Cajas de Previsión flg v.m _

pleadcs Municipales de la República v de Emnleados Muñid

pales de Santig^n. (Art. 250).

El art. 10 de la ley 11.219 de 1953, orgáni-

tea de la Caja^de Previsión Social de los Empleados Municipa -

les de la República, indica los recursos con que contará la;

Institución. En la letra a) establece el anorte de cargo de

los imponentes, de un 12$ sobre sus sueldos, gratifica cienes,

decenios, quinquenios y trata jos extraordinarios.

T'N art. 25C de la ley 16.840, ha elevado es

ta imDosición a un 13^.

/ Asimismo, ha ele-vado en un 1% las imposicio

nes del 10% de cargo del imponente consultadas en las letras

a) y b) del art. 10 de los Sstatutos de la Caja de Pmoleados

Municipal s de Santiago, disposición que se refiere a los re

cursos de esta Institución.

Estos mayores aportes, obtenidos por estas

Cajas por aplicación%del art. 250 de la ley de reajustes, de

ben destinarse exclusivamente al Fondo de Pensiones, respecti

vo. En consecuencia, deben ser indicados separadamente en
los-

//.



- fv7 ——

KJ /
_

Presupuestos, para lo cual se efectuarán las modificaciones

qué correspondan y sobre las cuales la Superintendencia se

pronunciará oportunamente.

VIII

Cte'IS II N REVALORIZADORAPFPpPS IONES

/

43. Declaraciones Jurad¿s_._J^cultad._de_otorgar facilidades o

condonar sumas InHphiHam^nte percibidas. (Arts. 132 y

136).

El artículo 132, que modifica el artículo

159 de la ley 16.617, carece de toda significación y no alte

ra,- en modo alguno, la situación existente con anterioridad

al día 24 de mayo de 1968, fecha de vigencia de la ley 16.840.

En efecto, de acuerdo con el Mensaje del Ejecutivo se propo

nía una sanción, consistente en la pérdida del derecho a los

beneficios de la ley 15.386, para las personas que no presen

tasen las declaraciones juradas a que se refiere el citado ar

ticulo 159 dentro de los plazos que el mismo fija; de tal

suerte que la circunstancia de haber rechazado el Parlamento

la santeón referida, resta toda consecuencia jurídica a la mo

dificación que este artículo contiene.

En conformidad con el artículo 136, se conce

den, a la Comisión Revalorizadora de Pensiones, facultades Da

ra fijar las condictenes del descuento de las sumas percibí
-

das indebidamente por los pensionados, con cargo al Fondo de

Revalorización, y, además, para remitir dichas sumas, en ca -

sos calificados y por petición expresa del interesado; previa

aprobación, en ambos casos, del Superintendente de Seguridad

Social.
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te relación con esta materia, en el daño ad

ministrativo, las instituciones de previsión a las cuales a -

-fecto esta disposición deberán
abstenerse, a contar desde el

día 24 de gayo de 1968, de solicitar el pronunciamiento de la

Contraloría General de te Seteblice, en materia de descuentos

y condonaciones, debiendo dirigirse a la Comisión Revaloriza-

dora de Pensiones, organismo que ahora tiene competencia ex -

elusiva para conocer y re-solver estos asuntos.

En lo normativo, las instituciones referidas

deberán sujetarse a las instrucciones qne impartirá, oportuna

mente, la citada Comisión.

IX

DISPOSICIONES ¿PLIteBLJg A CteeS
D^ PREVISIte. DE HIPÓDROMOS

44. Composición del Conste" Directivo de la Caia de Retire v

Previsión Social de Preparadores y Jinetes .

te sus artículos 121, 122 y 123, la ley en a

nálteis ha modificado el artículo 18 de los Sstatutos de ls

Caja de tetiro y Previsión Social de Pre caradores y Jinetes,

en lo qu-e se refiere a la composición de su Directorio o Con

sejo Directivo y, también, en la repe-éseutación que inviste u

no de sus co-menonentes .

Al respecto, debe tenerse presente;

a) Que al expresar el artículo 121, "Incorpó

ranse al Consejo Directivo de la Caja de Retiro y previsión

Social de Preparare res y Jinetes a un
repr- sentente por cada

uno de los Sindicatos Profesionales de cuidadores que existan

en los Hipódromos Centrales", debe entenderse que corresponde

rá a un representante a los cuídateos de ceda uno de estos

//.



Hipódromos, de modo que si en cualquiera de ellos existieren

dos o más sindicatos no por ello podría, obviamente, aumentar

la representa ción |

b) Qua os necesario distinguir entre los
"

"primeros representantes"

(aquellos que deben ser designados

dentro de los 30 días posteriores a la publicación de la ley)

y los posteriores, tanto en lo que se refiere al procedimien

to de su designación como al tiempo de permanencia en funcio

nes.

c) Que, en efecto, los "primeros representan

tes"
serán designados en una asamblea general de los cuidado

res de cada uno de los Hipódromos Centrales ,. convenida -entre_...

esta SuDerintendencia y los dirigentes de los respectivos Sin

dicatos.

A fin de cumplir adecuadamente la interven -

ción que la ley le asigna, esta SuDerintendeneia instruirá a

cada Sindicato para que proponga el lugar, día y hora de la

resoectiva asamblea, a lo
me-

nos con una semana de anticipa -

ción, acompañanado una nomina de aquellos cuidadores que ten

gan derecho a voto.

La designación de Pos representantes que ha

brán de suceder a los anteriores se hará mediante votación

convocada por el Sindicato^ respectivo,
"mediante votación di

recta y secreta", te decir, podrá efectuarse o no en un solo

acto, siemore que tenga el carácter de "directa y secreta".

En relación con estos representantes,
la intervención de te

Superintendencia se limitará a registrar el nombre de la per

sona designada, según
comunicación del Sindicato, y a transad

tirio, a su vez, a la Caja de Retiro v Revisión Soteal de

/te
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ar-

Preparadores y Jinetes.

d) i¿u*, como s* ha
señalado, también es di

verso el tiempo que los representantes hayan de durar ca fun

Clones hasta alcanzar la regularización dte sistema.

En efecto, tratándose de los tres "primeros

representantes", la ley es perentoria en el inciso 2* del

tículo.123: "Los renre sentantes asi designados durarán todos

un año en su mandato...".

Tratándose de los segundos, es decir, los

Que habrán de suceder inmediatamente a los anteriores, dice

la ley (artículo 121) que testes deberán pemanecer dos años

en sus fuocicnes, renovándose en forma alternada".

ü fin de que el sistena de renovación "alter

nada"

pueda funcionar definitivamente, es preciso que estos

tres representantes cesen escalonadamente en sus funciones,

según sorteo que se verificará inmediatamente desoués de su e

lección. En otros términos, uno de ellos habrá de durar 8 me

ses en su cargo; el segundo, 16 -icses y el tercero, dos ates.

Producido el cese en ctea caso,
s<-

eligirá su sucesor dentro

del mismo Sindicato al que pertenecía el representante, y el

nuevo así -elegido si que durará dos ates en sus funciones,

cumplí óndos- cabalmente la exigencia legal de la renovación

"alternada"
.

e)
Qu<-

,
en conformidad al artículo 121, "te

representante de los julilados hípicos ante la Caja será ele

gido conjuntamente por los tres sectores interesados", vale

decir, por los preparadores, jinetes y cuidadores julilados.

rl representante de los jubilados ha amplia

do así la base de su representación, ñero ello no influye en

la duración de su neriodc, que continuará siendo de tres años
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en conformidad al artículo 18 de los Estatutos de la Caja, ya

que la ley 16.840 nada ha dicho sobre el punto.

El actual representante de los jubilados con

tinuará en so cargo hasta te término ordinario de su mandato,

y los jubilados ex cuidadores intervendrán en la designación

del sucesor. Como tamnoco se ha pronunciado expresamente la

ley 16.840 sobre las modalidades de esta elección, debe enten

derse que conservan plena validez las normas contenidas en el

articulo 19 de los Estatutos de la Caja.

46 • Bonificación de- Permanencia.

Establece el artículo 270 de la ley en análi

sis que "...el beneficio estatuido en el artículo 19 de la

ley 15.386, sobre de-valorización de Pensiones, en el caso de

imponentes de instituciones de previsión regidas por la ley

6.836 y sus modificaciones, que hubieren cumplido el máximo

de años necesarios cara jubilar y continúen en actividad, se

calculará sobre la base de la pensión a que el interesado tu

viere derecho si se acogiere a jubilación, y se pagará con

cargo al Fondo de Jubilaciones de que trata el Decreto de Ha

cienda fia 1.995, de 1966".

Al respecto, déte tenerse presente:

a) k¿ue el artículo 270 es una disposición de

clarativa, como en el mismo expresamente se dice, y que, en

consecuencia de acuerdo con el artículo 9 del Código Civil,

debe entenderse incorporada a la ley aclarada, vale decir, en

este caso, al art. 19 de la ley 15.386. En consecuencia, pro

cede reanudar el pago de esta bonificación y pagarla con efec

te retroactivo en aquellos casos en que esta Superintendencia

ordenó su suspensión como consecuencia de la sola vigencia del

texto del artículo 19 de la ley 15.386.

//.
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b) Que, para tener derecha a la bonificación,
es necesario, precisamente, qu- el imponente haya cumplido te

máxi*K> de sSc- n^oes-rios pare jubilar y continúe en activi -

dad, no bateando que cumpla con los requisitos para tea» de

recho a p-nsión con sueldo base íntegro-
y

c) Quo la bonificación, ppra el caso particu

lar de los imponentes afectos a la ley 6.836 se calculará so-

tre la baso de la oensión a que el interesado tuviere dersoho

si §g acogiere a jubilación, y nc ¡x&re la remuneración impo

nible .

Saluda atentamente a Ud*

/
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